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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 
 

 * La presente declaración se publica sin haber sido objeto de revisión editorial oficial.  
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  Declaración 
 

 

 La urbanización y el desarrollo urbano están en el centro de la escena en este 

momento decisivo, cuando nos enfrentamos a un número cada vez más grade de 

problemáticas sociales que se presentan en una variedad de formas e intensidades. 

Si pretendemos obtener una ventaja en esta compleja lucha urbana sin precedentes, 

es necesario tomar medidas contundentes y llevar a cabo acciones concretas de 

forma inmediata, con miras a alcanzar ciudades totalmente sostenibles y con 

menores emisiones de carbono. 

 Como se desprende de nuestra iniciativa sobre una ciudad verde modelo a 

nivel internacional, concebida como guía para el proceso de desarrollo de pruebas 

piloto sobre ciudades verdes con bajas emisiones de carbono, una ciudad verde 

deberá demostrar que se apoya en los tres pilares del desarrollo sostenible para ser 

considerada como tal: la competitividad económica, la sostenibilidad ambiental y la 

equidad social. En este sentido, el desafío es encontrar las soluciones necesarias. 

Nuestra iniciativa tiene 12 principios rectores: emisiones cero, cero desechos, medio 

ambiente sostenible, planificación y diseño ecológicos, vías de comunicación y 

transporte ecológicos, infraestructura ecológica, construcción ecológica de edificios, 

economía ecológica, estilos de vida ecológicos, sociedades armoniosas, cultura y 

patrimonio sostenibles y comunidades inteligentes. La única salida de este 

intrincado laberinto asediado de crisis es a través de la reconstrucción, la renovación 

y la remodelación nuestras ciudades, inspiradas en los principios ya mencionados y 

con miras a hacer realidad los proyectos de ciudades ecológicas, sostenibles y con 

bajas emisiones de carbono, en especial en las zonas y regiones en desarrollo. A este 

fin, es urgente tomar una serie de medidas, a saber: 

 a) Dar más protagonismo a las ciudades pequeñas y medianas. En estas es 

extremadamente necesario aumentar el apoyo financiero, el compromiso 

institucional y los conocimientos técnicos, con el fin de dar rienda suelta a su 

potencial para el crecimiento económico, la creación de empleos y la construcción 

de obras ecológicas. 

 b) Intensificar los esfuerzos por mejorar la vivienda. En nuestro mundo de 

rápida urbanización, la vivienda se ha convertido en uno de los principales 

indicadores de bienestar de las personas. Los jóvenes, los grupos desfavorecidos y 

los marginados de las ciudades se encuentran entre los grupos más vulnerables. En 

este sentido, es necesario aumentar los esfuerzos encaminados a aplicar un sistema 

de programas destinados a estos grupos (plan de desarrollo de los jóvenes, proyectos 

para la mejora de viviendas y similares), sin limitaciones regionales.  

 c) Diseñar y planificar las ciudades de la forma adecuada y con una base 

científica. Si el diseño y la planificación de las ciudades se llevan a cabo bajo estas 

premisas desde el comienzo, será posible solucionar definitivamente las cuestiones 

relativas al transporte urbano, el elevado consumo de energía, la contaminación del 

aire y la segregación social. 

 d) Empoderar a las personas. Es necesario fomentar su participación y 

promover la creación de redes de cooperación en lo relativo a la construcción de 

ciudades sostenibles y el desarrollo de la urbanización sostenible.  
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 e) Proteger el medio ambiente. Debemos proteger los bienes y servicios 

ambientales, los ecosistemas y el suelo agrícola y promover la eficiencia y la 

sostenibilidad en el uso de los terrenos urbanos, garantizando la inclusión y la 

participación de los ciudadanos en la planificación del uso del suelo.  

 f) Introducir mejoras en las ciudades. Es nuestro deber mejorar nuestras 

ciudades de forma constante y sobre la base de la rendición de cuentas, la 

transparencia y la buena gobernanza, con el fin de garantizar el fortalecimiento del 

bien común. 

 g) Promover la adaptación de los objetivos, metas e indicadores de 

desarrollo sostenible. La adecuación de estos según la localidad resultará en la 

aplicación exitosa de la agenda para el desarrollo después de 2015 a nivel local.  

 h) Fomentar la asociación entre los sectores públicos y privados. Los 

acuerdos entre estos sectores ayudarían a financiar, construir, poner en 

funcionamiento y mantener la infraestructura y los servicios de transporte público 

de una manera eficaz en función del costo. 

 


